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MARTES 5 DE FEBRERO DE 1822.
^  H B M E K O T B C i  

'  M Ü N I C I P A S .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IN G LA T ER R A .

Lóndres l y  de Enero-
Dos destacamentos de tropa de línea escoltaban una noche en I r ­

landa á dos m inistros protestantes que iban á egercer las funciones de 
•jueces de paz. U no de ellos creyó  que el otro era una cuadrilla  de re - 
híldes, y habiéndose puesto detras de una cerca le  hizo fuego| y  quedó 
muerto en el m ism o sitio  el m inistro  L o w e .

ÍR A N C IA .

E a rls  2 0  de E n ero ,

CAM A RA  D E IOS DIPUTADOS. /
Continúa la sesión del 1 9 ,  y  concluye el discurso de M r. de C orcelics. 

Mr. de Corcelles con tin uó su enérgica a re n g a , de la cual solo e x ­
tractaremos los pasages mas notables y  dignos de la  atención publica.

Después de haber d icho que la  F ran cia  caininab.a tristem ente hacia 
■d mismo objeto > que era la  arb itrariedad, arrastrando siem pre la  afren­
tosa cadena de la sospecha, prosiguió de esta m anera: ”  P ero  in cu rri- 
hamos en un exceso de flaqueza, indigno del carácter francés, si nos de­
jásemos abatir por la  m era proposición de una ley  conm inatoria. Un 
£ran pueblo halla en sí nuevos recursos, y com unm ente se le ve vo l ver 
 ̂ levantarse del m ism o seno de la aflicción . Y a  se ha d icho que siete 

aúos de luto son dem asiado para franceses: se procura averiguar si es 
bien Cierto que la  F ran cia  tenga tanta necesidad de represión. jS e  la 

mandado com parecer ante sus jueces? ¿Q uién  la  ha citado? ¿D e  
dónde vienen ? ¿ Cuántos son ?

” En efecto , señores, ¿era este el galardón que debía prom eterse 
di los innumerables sacrificios que ha liecho , y  de los m illon es que ca- 
^ 3ño ha derram ado? ¡Q u é ,  siem pre oro y  mas o ro l ¡y¿ siem pre m e­
didas para reprim ir las mas leves quejas de esta pobre F ra n c ia , y  para 

la incorruptible verdad 1 Se quiere un nuevo código represivo, 
Mo os debeis adm irar. M irad  com o esta delante de vosotros con la  
^  abierta e l presupuesto mas enorm e de la  t ie r ra , y  por eso se e x -  
í'íma, censura, represión. ( R i s a  á la derecha. )  E n  e fe c to , el país pa- 

mil m illon es, y  acaso se podrán sacar dos m il luego que se haya 
P’̂ isto una mordaza á la im prenta y  á la publicidad de las opiniones....

” Señores, cuando veáis á la  autoridad llena de suspicacia sobrepo- 
a las leyes , y  arm arse contra el pueblo de una represión siem pre 

ífyciente, d ec id , sin tem or de ser desm en tid os, que ese^pueblo está 
*torinentado de un m al que le consum e , y  que tiene necesidad de l i -  
l̂ fse de él. L a  razón y  la justicia es preciso que copspiren en este pue- 

y en efecto conspiran. T oquem os con el dedo la causa d el m al 
^'•ínos co rro e , y se nos o cu lta , y  desaparecerá bien pronto.
, Este mal es in m en so , pues abraza toda la sociedad.;.} para que p o -  
, formar una idea exacta de su intensidad os ruego que echeis con - 

*^8° una ojeada sobre vuestro país. ^
Miradlo clasificado en dos categorías bien d istin tas,p ero  ligadas en- 

* por m edio de una perfecta identidad de sentim ientos y de
Unos que d irigieron 3 0  años h í todos sus conatos y  esfuerzos a 

de una re v o lu c ió n , que aunque debamos lam entarnos de los m ales 
1**̂ i® acom pañaron, regen eró , no diré solam ente a la  F ra n c ia , s ,n o  

los pueblos de la tierra. Estos están ya en el ú ltim o térm ino de 
Carrera, y  van á dejar de ex istir . O tros ( y  estos son los mas num e- 

y fuertes, y  van á reem plazaros bien pronto) se educaron en su 
se penetraron de sus p r in c ip io s , que fueron , com o no ignoráis, 

'̂^cipios de libertad.
Se vieron pues nacer en F ran cia  durante un largo periodo hábitos y  

®^iuiribres n u evas, intereses y  hombres n uevos; y en f in , se v io  en to- 
? ci sello indeleble de un hecho p o s it iv o ,  de una revolución  com - 

( Se continuará. )

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M a d rid  Lunes 4  de Febrero. ^
” SS. M M . y  A  A .  continúan sin novedad en su’ Im portante salud.’’

DIRECCION G EN ERA L D E  LO TERIA S NACIONALES.

j  extracción de la p rim itiva  lotería  n a c io n a l, egecutada en la  
Iqj . e ^oy, han salido por el m ism o orden con que aqui se anotan

números sigu ien tes: 3 5 ,  $ 5 ,  1 3 »  ^ i  ,
Wrf de 2 5 0 0  r s . , concedido en todas las extracciones á las

de m ilitares y  patriotas que han m uerto en defensa de la justa 
la n a c ió n , cupo en  la  suerte del prim er extracto de la  de este

día á T om asa Ig le sia s , com prendida en las de los v íctim as <Jel D o s  de 
M a y o  en M ad rid .

L as noticias recibidas hoy por los periódicos extrangeros se redu­
cen á lo  s igu ien te : D udas sobre el resultado de las negociaciones para 
conservar la paz en E u ro p a__ Cartas de Petersburgo que dicen ser in ­
evitab le  la  guerra. Profecías del Courier de Londres que c re e : »  que 
no tardará en aparecer un docum ento diplom ático  que no solam ente 
destruirá las conjeturas de lo  pasad o , sino que tam bién definirá los 
principios que han de arreglar lo  v en id ero ; pero se abstiene por ahora
de decir cosa alguna sobre el carácter del ta l docu m en to .__ U na carta
de M un ich  del 18  de Enero que refiere que el dia i . °  habian pasado 

-los rusos el P ru th , cerca de G ir s c h a e n i, apoderándose por sorpresa de
G a la t z y  de B r a i la , y  corlan do la retirada á los turcos de Ja ssy ---- R u -

'n iores sobíe haber principiado las hostilidades.— R u m o res sobre no ha­
ber com enzado a u n : rum ores sobre fondos que bajan y  fondos que su­
ben , porque se em pezó y  porque no se em pezó la  g u erra , porque va i  

•empezarse, porque es in evitab le , y porque hay esperanzas de conservarse
la  p a z .__ E l 20 de D iciem bre sale el capitán R u jia rd o  de C onstantino-

•p !a ,y c u e n ta  cosas asombrosas : la llegada de un extraordinario  al serra­
l lo  con la noticia de haberse apoderado los griegos de los D ardan elos, 
del A s ia , con otra infinidad de circunstancias m uy buenas para referirse 
cuando se sepan que son seguras— ^Cartas de Constantinopla hasta el 2 4  

•de D iciem bre , según las cuales reina la tranquilidad , y  com ienza á to­
m ar alguna actividad  el com ercio— Apodéranse de los castillos de A t e -  
'nas y  de Tebas los griegos Odiseo y  P a llascas; capitulando sus com an - 
•dantes con la condición de retirarse á Ja n in a  , com o parece que se ve­
rificó . *

L os periódicos anglo-am ericanos hacen em barcar el 1 0  de N o v ie m ­
bre para el continente europeo al Príncipe regente de Portugal que es­
taba en e l 'B r a s i l , y  que en .e l m ism o dia tstalle  a lli una revolución  ge­
neral , form ando las provincias gobiernos provisionales.

E l 24 de Enero se cerró-en  P arís la discusión del proyecto de ley- 
acerca de los periódicos , y  se ganó la votación  por una corta m ayo ría , 
no habiendo querido vo tar en pro ni en contra el centro derecho— P o r  
una orden del 1 6  de En ero  se aprobó el nuevo censo de la  población 
de F ra n c ia , que regirá desde i . ‘’  de este a ñ o , y  regula en 3 0 .4 6 5 ,2 9 1  
e l núm ero de sus habitantes.

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  18 * 2 .

P R E SID E N C IA  D EL SEÑOR G IRA ID O .

Sesión del 4  de Febrero.
A p robad a el acta de la a n te r io r , se d ió  cuenta de un oficio del se­

ñor secretario de G u e r r a , a! que acompañaban 200  egem plares del de­
creto de las Cortes sobre el pase de los ayudantes del egército á los cuer­
pos de m ilic ia  ac tiv a : las Cortes quedaron enteradas, y  acordaron que 
se repartieran los egem plares.

Se dió principio á la lectura de la m inuta del cód igo  p en a l, revisa­
da p o í la com isión de E stilo .

Suspendida e s ta , entró á jurar y  tom ó asiento en el Congreso el se­
ñor 'V a lic ,  diputado por Cataluña.

Se procedió á la discusión del proyecto  de ley sobre libertad de im ­
prenta.

Leido  este Qvéase la  g aceta  de j  del corriente") el Sr. G a r e l i , co­
m o ind ividuo de la com isión , d ijo : Para prevenir algún tanto la d is ­
cusión debo decir que una de las objeciones que podrán hacerse al pro­
yecto  de que se trata es que la  com isión sé ha e x c e d id o , otorgando a l 
G o b ie rn o  mas facultades de las que pide , y  á esta objeción debo satis­
facer con anticipación. E l  G o b ie rn o  nada p id e , y  nada le otorga la co ­
m isión á lo que se llam a G o b ie rn o : la libertad de im prenta queda con 
la m ism a independencia del G o b ie rn o  que hasta ahora ha te n id o , y  este 
no ha hecho mas que autorizar á las Cortes para que den las reglas co n ­
venientes para reprim ir los abusos de la  libertad de im prenta. A u n  hay 
m a s , y  es que el consejo de Estado en su in form e propone en su m a­
yoría  que se restablezcan las juntas de censura; pero la com isión  no ha 
creído esto c o n v en ien te , sino el que se modificase algún tanto ia  insti­
tución del jurado. •’

L a  com isión no entrará en la cuestión de si el uso de la  im prenta 
debe ser absolutam ente lib re , y  estar sujetaS'sus producciones á las re­
glas de las demas acciones hum anas: sí cree que acaso llegara el tiem ­
po de que esto se verifiq u e ; pero debe hacer presente que la  C on stitu ­
ción previene que la im prenta sea lib re  con las restricciones y  respon­
sabilidades que establezcan las leyes: por otra parte la com isión p o d rá  
equivocarse e a  la  elección  de las m ed id as, pero no se ha separado de
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los polos sobre que g ira la libertad de im prenta. E l  prim ero de estos es 
el no estar sujeta la libertad im prenta á previa censura: el segundo 
es el qiie la protección de esta esté sujeta á los m ism os á quienes esta­
blece dicha libertad i y  el tercero es el que esté totalm ente indepen­
diente del G o b iern o . D e  estas tres bases no se ha separado la  co m isió n , 
pues no ha suprim ido n i coartado las facultades del ju ra d o , antes b ien  
ha declarado que la  responsabilidad de sus in d ividu os es puram ente 
m o ra l, lo  que no estaba declarado; ha repartido su nom bram iento e n ­
tre los ayuntam ientos y  diputaciones p ro v in cia les, que son cuerpos po­
pulares 1'C '̂TOismo que aquellos.

Adornas aclara la com isión en esta ley él espíritu de la anterior. E n  
ella  hay artículos que parecerán extrañ o s; pero que no lo  so n , m irados 
bajo todos aspectos, que es com o deben mirarse todas las cuestiones que 
tienen mas de uno. L a  com isión los ha m irado respecto de la situación 
po lítica  que ahora presenta la  N a c ió n , pues ya se ha dicho que los re­
sultados del jurado en provincias que presenten el estado de N avarra y  
otras no deben esperarse sean los convenientes al bien de la libertad , 
y  las Cortes juzgarán si este rezelo es infundado. E n  el código penal se 
han sujetado á la correspondiente pena las in jurias dichas de v iv a  v o z , 
ó  por m edio de un m an u scrito , y  la  com isión ha creido deber sujetar á 
.las m ism as penas las injurias Com etidas por im p reso , que no son de 
m ejor carácter que las otras , antes sí son mas dañosas, porque h ay mas 
facilid ad  de extenderlas. H echas estas ligeras observaciones se podrá 
entrar en la discusión de la totalidad del proyecto.

E l Sr. G o lfín  p id ió  que se leyera el dictam en del G o b ie rn o  y  la 
consulta del consejo de Estado. Se verificaron estas lectu ras, y  tam bién 
la  del proyecto de decreto que pasó el G o b iern o  a l consejo y  m o tivó  
la  consulta de este.

E l Sr. G aseo  d i jo : Creo que las Cortes m e harán la  justicia de creer 
que si v o y  á hablar en esta discusión en una opinión contraria al pro­
yecto  de ley que es objeto de e l la ,  no lo  hago porque sea am ante d e l 
desorden y  de la an arq u ía , sino porque estoy realm ente persuadido , se­
gún m i co n c ien cia , de que no es necesario el proyecto que se ofrece 
á la deliberación de las C o rte s , ni puede producir los efectos que se de* 
sean; y  creo com o diputado de la N ación  que debo hacer la  m anifesta­
c ió n  de m i O pinión, para que siem pre conste que creyendo perjudicial 
á las libertades públicas el proyecto que se va á d iscu tir , he consignado 
m i Opinión en defensa de e lla s , y  contra el ataque que se las da por m e­
d io  del proyecto de que se trata.

L a  verdadera con su lta , las verdaderas leyes que el G o b iern o  rem i­
te a las C o rtes, son seguram ente las que están consignadas en ese do­
cum ento que se acaba de leer. E l  Sr. G a re li ha dicho que el G o b iern o  
nada p ide; pero por la m inuta que se ha leído , y  en la  que se dem ues­
tra lo  c o n trario , no se puede asegurar que por haberse pasado al conse­
jo  de Estado nada so licita  el G o b ie rn o , porque si bien es cierto que se 
re m itió  a l l i ,  tanibien lo es que era para pasarla después á las Cortes, 
no habiendo creido suficientes las leyes actuales para cortar los abusos 
de la libertad  de im prenta. P ero  prescindiendo ahora de que la  com i­
sión  proponga ó  no el m edio de que se conceda al poder egecutivo 
m as de lo que p id e , y  om itiendo yo  el repetir aqui las palabras de un 
ilu stre  hombre de estado que en una ocasión sem ejan te , aunque en 
sentido con trario , m anifestó á la faz del Congreso que era el prim er 
egem plar que se manifestaba en un régim en representativo ,  en que á 
im pulsos del cuerpo deliberante se tratase de suspender un artículo  
constitucional para engrandecer al poder eg ecu tivo , prescindiendo , re­
p it o , de que casi pos hallam os en este caso , pues se quieren dar al po­
der egecutivo m edidas y facultades que no p id e , me lim itaré á entrar 
en la cuestión para m anifestar que en m i concepto el proyecto de que 
se trata es insuficiente á llen ar el objeto que se propon e, y  de m anera 
jiin gu n a necesario ; y  este fue el m otivo  que tuve para sostener la pro­
posición que ha sido deliberada en las sesiones anteriores de las Cortes.

hl derecho de la libertad de im pren ta , que la com isión dice con 
m uchísim a razón que es el baluarte inexpugnable de los demas derechos 
d el ciudadano, es tan inherente al hom bre constituido en sociedad, 
que es absolutam ente inseparable de su esencia y  de su naturaleza. Se 
h a  reconocido y  expresado en la ley fundam ental que el hom bre debe 
egercer el derecho de exponer sus opiniones y pensamientos por m edio 
de la .libcytad de im prenta de un m odo l ib re , y  sin mas restricciones 
que tienen las demás acciones humanas en la sociedad.

N o  entraré en la  discusión de si este derecho debe ser tan ilim itado 
.que no,esté sujeto á le y e s , porque esta no es la cuestión; pero partien­
d o  del m ism o sistema co n stitu c io n al, sí diré que las leyes de im prenta 
deben dejar á este expedito m ientras no dañe á ios intereses generales de 
la  sociedad , ó  sea perjudicial á los individuos de los particu lares; y  pues 
este es el objeto que se debe proponer la ley  'respecto de esta libertad, 
veam os si la de 22 de O ctu b re , que actualm ente r ig e , llena todos los 
objetos que d jb e ,  toda aquella que sea relativa á la libertad política de 
la  im prenta; y  si en efecto.se verifica e sto , direm os que no hay necesi­
dad de lavjuc se propone.

Los o b jíto s que debe tóncr toda ley de esta clase son , asegurar el 
egercicio de este derecho á los ciudadanos, y  precaver los abusos que de 
é l pudieran hacerse en daño de la N ación y de los particu lares; no des­
entendiéndose , com o dice la co m isió n , de la protección justa y  sabia 
que reclam an el orden , la mor î^g y  la decencia pública , la reputación 
y  el honor de los particulares. D ebe también abrazar el m odo de repri­
m ir estos abusos» calificándolos y aplicando la pena correspondiente á 
lo s  que/lps (cometan. •

Fues-la ley que actualm ente rige m e parece que llen a todos estos 
objetos. E lla, asegurará cada ciudadano el derecho de com unicar sus pen- 
saim entQs ppr m edio la  im prenta ; ella  .dec.larji los m odos d^ abusar

de esta m ism a lib ertad , los caracteriza de d e lito s, y  Ies Impone lap¡ 
correspondiente, guardando esta Im posición la debida proporción de 
ticia que debe haber entre Jos delitos que se com etan y las penas 
los deben corregir; e lla  tam bién establece el ju icio  en virtud del----- , vitr» ti JUIWIU en VUlUU dCU ]--
se han de calificar estos abusos por m edio del jurado con la analoi pudrirá
correspondiente al sistema constitucional que actualm ente nos rige:¡
en fin establece la  responsabilidad correspondiente , y  de un modoi¡
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rio puede quedar ilusoria respecto de los juicios que se celebren sobre 
abusos que se hayan com etido. Si estos son los objetos de la ley acti . 
si no hay un delito  n i exceso de libertad que no se castigue segiin i 
cha le y , ; para qué es necesaria la que se nos presenta ? P ara que lo fa 
ra seria preciso probar la insuficiencia de la  anterior. P ero  es de ab pú“uir 
luta precisión en la discusión presente no confundir doS cosas que
la  Uy y  la ejecución’, y diré que no recaen los abusos que pueda h¿ 
sobre la  insuficiencia de la le y , sino sobre su falta de egecucion. Hii P l̂riic
abusos de libertad de im prenta del m ism o m odo que los hay en toa

tar esto

toi Nc

base constitucional que da a todo ciudadano el derecho de iniprjnJif^_ _  _____  • . « t i *  . . . .  . ^ n'i»'opiniones y pensam ientos: 2.̂  ̂ la salvaguardia ó  protección de esta 
m a libertad poniéndola al cuidado de los m ism os ciudadanos; y 3’ * 
independencia que tiene esta m ateria del G o b ie rn o , por manera <1̂  
este no tenga intluencia alguna en ella. Y o  convengo con S. 
prim er c a so ; pero si en el proyecto se establece esta base constita>' 
nal , acaso con el tiem po se q u itaría , porque las cosas se van hacir*''̂  
gradualm ente. R especto  del segundo diré que quisiera que en 
tuviera sujeta a Jos mism os ciudadanos esta m ateria ; pero no es-asi 
que ¿es un verdadero jurado el que se ha de establecer en virtud 
te proyecto? a m i me parece que no. E l  otro polo d equ e habló el 
G a re li  es la independencia ó  la ninguna influencia del poder 
pero en m i concepto no se verifica esto en el proyecto.

E n  efecto, si el jurado se establece del modo que se propone, 1̂ 
der egecutivo va á tener una influencia en el jurado. Esta elección'  
ha de hacer entre ios ayuntam ientos y  diputaciones provinciales» í------------    — y  « S . «A j  V J i c i  V I V . / t i u a  V  4 l i s - » * * *  ^

hiendo estas nom brar las dos terceras partes de los jueces de hecfi<5' 
p regun to : si esta corporación , en la cual hay dos funcionarios d s l^
1̂ - . • . . . .  part?b ieino  que son m iem bros natos de e l la ,  nom bra las dos terceras 
del ju rad o , ¿no se podra asegurar que el G o b iern o  tendrá 
fluencia en él ? ¿Quedará sustraída de este m odo del G o b iern o  la 
tad de im prenta? F o r otra parte las diputaciones no pueden 
este n om bram iento , porque carecen de los conocim ientos que ri.íM--- -------------  ̂ «.wvxi VAV 1U5 V,»uuuwjuucmua Ĉ\
de los indiv.duos que nom bran los ayu n tam ien to s , en razón deq»^® J
tos se com ponen de individuos de las cap ita les , a l paso que aquí 
.constituyen de ciudadanos de toda la provincia. .

O tro defecto que tiene el proyecto es que en el castigo de las 
y  libelos no se guarda la graduación debida entre la ,Arías

delito y  la m agnitud de la pena 
atribuye á Iqs tribunales ordinarios facultades

l l e n e  tam bién el defecto d¿
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gar á
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las m aterias, porque no es posible dar una ley que lo  precava todo, Gobit 
porque en esta m ateria principalm ente es mas difícil legislar que sci 
n inguna otra. L o s  abusos que haya h ab id o , acaso serán de aquellosc tleaqi 
son in ev itab les , y  cuya reparación podría producir m ayores males. 
se ha ofendido á la  re lig ió n , si se ha atacado la seguridad del Esti 
por delito  de subversión , de con sp irac ió n , de excitación  á la desoli * 
d ien c ia , si se ha ofendido la m oral p ú b lic a , si se ha vulnerado ell^ ^ 
ñor ó  la  fam a de algún c iu d ad an o , ¿han sido denunciadas estas of¿si 
ante la autoridad judicial para corregirlas? Y o  convengo en que ha' 
b ido abusos; pero ¿estos son de parte de la ley , ó  de parte de sus 
cutores ? En  m i concepto están de parte de los segundos. L a  ley - 
b lcce una pena para los delitos que se com eten contra la  seguridad 
E s ta d o , cual es la sed ic ió n , bajo cuyo nom bre se com prende la 
citación  á la desobediencia. L a  ley crea un derecho personal á f i , 
de los calificados, en virtud de los libelos ó  escritos in juriosos: lan 
para no dejar ningún cam ino por donde pudiese evadirse el criimti 
establece un fisca l, a quien im pone la obligación de denunciar todos* 
escrito s, obligación que tam bién hace recaer sobre los síndicos d í ' 
ayuntam ientos constitucionales. S i esto no se ha llevado á debido efi 
no se diga que los abusos existen por la insuficiencia de la  ley.

U no de los med os con que se ha querido perseguir el derechof' 
closo de la libertad de im prenta ha sido so color de perfeccionar' 
le y e s ; resultando de esto que los abusos de la m ism a ley han serví 
'de pretexto para coartar esta m ism a lib ertad : ¿ y  de qué servirá el 
nuevas leyes , si las actuales están sin egecucion? Es claro que en r 
caso de nada servirán. Se ha dado m ucha im portancia á los abusoJí 
se pueden haber com etido.; y  y o  que he v isto  las causas seguida* 
M ad rid  desde el establecim iento de los jurados hasta principios ds 
ciem bre , diré que solo resulta el núm ero de 10 2  causas, y  por cor* 
guíente no serán muchas las que se hayan form ado en toda la Naci*̂  
haciendo un cálcu lo  prudencial.

D .ráse  que esto depende de que siendo entre nosotros nacientí' 
establecim iento de los jurados, se trata de desacreditarle de este nio¡] 
pero si los abusos dependen de que no se ha cum plido la ley , taniM 
han sido nacidos do que muchas causas han sido sentenciadas, y  las 
tencias no se han egecutado; y  asi no nos confundam os, y  no digamosíl 
Ja ley es insuficiente, pues de o 'ro  m odo sena preciso que el 001*'̂  
no ai enviar este proyectó á las Cortes hubiese probado que era ios'*’
C íen te, y  asi creo que las Cortes no pueden aprobar la que se presv*’̂
A u n  suponiendo que fuese necesario adoptar la de que se tra ta , 
m iném osla , y  verem os que esta envuelve en sí algunos perjuicio^i* 
que ataca en cierto m odo á la libeicad de im prenta.

H a  dicho el Sr. G a re li que gira sobre tres polos que so n : ^

obrando este entonces en poco provecho d^l bien público y  eh .1
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CIO del G ob iern o . P ero  h ay m a s , en m i concepto este proyecto vu ln e­
ra la justicia , puesto que se concede y  establece la apelación á los tribu­
nales, en el caso de que declare el jurado no haber lugar á la form ación 
de causa; pero no en el caso que se declare que la  hay : por manera que 
pudiera decir algún mal intencionado que en esta ley se trataba de au­
mentar reos, de crear delitos y  de ofrecer víctim as que castigar. A s i

modo^ pues iinicamente aprobaría el artícu lo  á que me he re fe r id o , si la  ape­
lación se concediera lo  m ism o en un caso que en otro.

lin m i concepto con la ley  v ig e n te , y  si algo  fa lta , con lo  que 
I segiini Squeda establecido en el c ó d ig o , se pueden reprim ir los abusos de la l i -  
que lo fj í.bertad de im p ren ta ; y  creo que de abrazar esta ley no se podrían re­
ís de akí pf*®” *' abusos que h a y a ,^  nos expondriarnos á que acaso por e v i-  

^  tar estos m ales nos encontrásemos con otros m ay o res : y es preciso te­
ner presente que estos abusos siempre existen según las circunstancias 
políticas de una N ación .  ̂Y  quién ha sido la principal causa de es­
to! No repetiré lo que tantas veces se ha dicho y a ; pero sí d iré que e l 
Gobierno no ha marchado com o debía. E s  preciso no p; rder de vista 
que si primero se coarta en ciertos térm inos la  libertad de im prenta, 
de aqui se dará otro paso m ayor , y  asi sucesivam ente.

El primer ataque que ha tenido la libertad de im prenta fue por el 
breve d d  papa A le jan d ro  v t , habiéndose experim entado este ataque 
á poco tiem po de haber salido dicho breve.

Después de haber hecho el orador varias observaciones sobre este 
asunto, con cluyó  diciendo que las Cortes debían declarar no haber lu ­
gar á votar sobre el proyecto referido.

El Sr. G a re li  deshizo algunas equivocaciones que dijo  haber pade­
cido el Sr. preopinante.

El vSr. conde de T o ren o  d ijo : A l  o ir las palabras que se han profe­
rido estos dias acerca del proyecto de ley que se d iscu te , parece que se 
va á coartar enteram ente la libertad de im p ren ta , y  se dan facultades 
ilimitadas al G o b ie rn o , siendo asi que es todo lo con trario : los d ip u - 
ridos, cuya opinión es que ha lugar á v o ta r , serian los prim eros á opo­
nerse á las leyes que se presentan. H a pensado el Sr. G aseo  que esto 
era un ataque directo á las libertades pú b licas, y  ha creído que no es­
tábamos en el caso de entrar en esta d iscusión , y  sobre este particular 
lia hecho varios argu m en tos, á que contestaré según me vayan  ocurriendo: 
ia manifestado que era esencial á la naturaleza del hom bre este d ere- , 
ílio; en esto me parece que S. S . ha padecido una equivocación , por­
gue no puede ser esencial á la naturaleza del hombre un derecho que 
*olo ha sido adquirido por los progresos de la c iv ilización  , y  es bien 
público que m uchos pueblos ilustres y  sabios de la antigü-dad nunca 

gozado ni han tenido este derecho.
Ea im prenta, q u e , com o se sab e , nació en el siglo x v , no p o d iaco n - 

*'derarse com o cosa de la antigüedad; y tampoco se ignora que en aque^ 
líos tiempos fueron atacados hombres m uy célebres por haber propaga­
dlo sus ideas; ; y  quién ignora que en los mejores tiem pos de R o m a  lúe 
atacado t i  famoso Catón? P ero  no es necesario ir tan le jo s, porque nadie 
êbe dudar que la sociedad m oderna estaba m uy lejos de creer que la 

Imprenta tuviese un influjo tan grande com o el que se ha observado en 
ijfimpos posteriores. P ero  perm ítasem e contestar ahora á uno de los ú l­
timos argumentos de S . S . H a dicho que la censura fue establecida por 
•Alejandro v i ; pero la  censura según los historiadores mas célebres fue 
^^tablecida en los pueblos modernos por las personas que trataron en su 
tiempo que no hubiese restricción alguna en la libertad de im prenta. 
Cuando en Inglaterra se estableció la libertad de im prenta duró hasta 

habiendo triunfado el partido republicano se estableció una rígida 
'•^•'sura , y  fue restablecida de nuevo en los rei lados de C arlos ii y Ja -  
Cübo I I , y  posteriorm ente en el ano 9 4  se estableció otra vez la censu- 

con mucho mas rigor. L o  que m edió en la asam blea con stituyente 
Francia con m o tivo  de no adoptar las leyes represivas es bastante pu- 

y  asi creo que queda dem ostrado lo  contrario  de lo  que ha dicho 
Sr. Gaseo.

Los casos en que se debe tener un escrito por lib e lo , según la op l- 
•'•¡on de un célebre autor in g les, son cuando habla contra la re lig ió n , 
'•'^uira la m oral p ú b lic a , contra el Parlam en to  y  contra los enem igos 
Peliculares. Estos son los casos según los cuales se acostum bra a c a -  
,'“car los libelos en In g la terra : mas hay casos que en España tiene el 
jurado un influjo nuiv grande que no tiene en otros pa íses, pues en 

Estados-Unidos hay un derecho de recusación que aqui no existe; 
Uego según los egtm plos referidos se ve que el que pone un lím ite  á 
*lib-rtad c se lq u e  la sostiene.

D ¡ce el Sr. G aseo  que esta ley es ínsuhciente, luego según esto d e- 
®ria haber una ley mas rigurosa: si hubiese d icho que no era necesa- 

hubiera tenido m as razón según su o p in ió n ; pero se ha produci- 
al reves de lo  que quería decir : yo  quisiera que se leyese el p to - 

)^cto al reves y  se d ijese : A r t . i .^  : N o  son subversivos lo s  escritos 
^Uquese in juria la  sagrada é Inviolable persona del R e y  , o  se propa- 

máximas ó  doctrinas que lo supongan sujeto á responsabilidad.”  
«Habría ningún diputado que lo  aprobase? E l  artículo  dice lo contrario , 
y por lo m ism o no lo creo yo In ú t il , n i tampoco insuficiente.

F i Sr. G aseo  ha dicho que debía hacerse una ley circunstanciada: 
Convengo en e l lo ,  y  de esto trata la  com isión . Se ha visto que les ju -  
!®<̂ os en España dudaban ó  se velan perplejos acerca de la calificación 

 ̂ los anagramas y  a legorías, y  la  com isión para ayudarlos trata de 
^A p ren d erlos anagram as y  alegorías en la ley  de libertad de im prenta. 
^  Una nación que no está acostum brada á jurados es preciso darle a l-  
Sjinas luces, porque los jurados son los que califican los escrito s, y no 

gobierno ni los m agistrados.
•̂ obre las penas tie lo i aJfus^s. Las pen.as se han aum en tado, porque 

^Uesiras leyes no han bastado á reprim ir lo» abusos , y apenas hay un 
'putado que no convenga en esto.
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E l poner los presos en un castillo  es porque h ay iqg^nyenIeiiV-’s ,t;n 

conducirlos á la c á rc e l, y  ios jueces han redam ado so í^^  esto-, y  asim is­
m o que la prisión no se verifique en las casas de los niis^^i^s presos por 
la  poca seguridad que ofrecen. L a  com isión propone qué sea cu un cai- 
t ilio  , y  á raí m e parece m uy ju sto , á fin de no m ezclar un hom bre.pre­
so por abusos de libertad de im pren ta, que regularmente, será un lást­
ralo  ó algún hom bre de carácter, con algún asesino-ó.aJ,gUO crim inal.- 

E n  cuanto a las personas responsables me parece á irií qué es nniy 
oportuno lo  que propone la com isión , á fin de que nb^piietí’a haber 
ningún escritor que contribuya de este m odo á trastornar'eEorden pú­
blico .

Sobre las personas que pueden denunciar los im presos ya se ha m a­
nifestado la necesidad de esta le y ,  que para m í es in d u d ab le , á conse- . 
cuenc a de las dudas ocurridas en a gim as partes, especialmente cnC ád  z.

Sobre el modo de proceder en estos abusos me parrce que ts m uy 
justo lo que propone la com isión , porque los delitos de im prenta son 
los que mas in com odan, y  ponen á todos de m al hum or contra esta li­
bertad , cuando se trata de atacar ó  censurar la vida privada de algún 
ciudadano, sobre lo  cual han recaído principalm ente los abusos de l i­
bertad de im prenta en España.

L a  com isión trata del m odo de establecer el ju rad o , y  hay varios 
casos que yo  no aprobaré, aunque apruebo el proyecto en su totalidad, 
porque una cosa es votar en la to ta lid ad , y  otra votar en los artículos; 
de consiguiente m i opinión es que debe sufrir este proyecto alguna v a ­
riación en cuanto al m odo de elegir el ju rad o , porque en las diputa­
ciones provinciales hay dos em pleados por el G o b iern o  que pued:n per­
judicar m ucho en algunas provincias pequeñas, y  m i intención es e x ­
c lu irlos para hacer este n om bram ien to , sin que sea m otivo  de eluda el 
ser contrario á la C o n stitu ción , com o se quiso suponer en el año 20  
cuando se discutió la ley sobre libertad de im prenta, porque no lo es 
de ningún m odo. Las leyes de libertad de im prenta , ni taii>poco las de­
mas pueden hacerse perfectas desde el prim er día , porque el tiem po es 
el que manifiesta m cjor sus d efectos, y  rcmed¡Miidolos puede obtenerse 
la perfección de ellas.

Conozco que es m ejor que la autoridad de toda una provincia In­
tervenga en el nom bram iento de los )ur.idos, puts el ayuntam itnto de 
L  capital no puede hacerlo del modo mas acertado; porque suponga- 
mL.s; la provincia de G a lic ia  que es la m ayor de España , e l ayunta­
m iento de la Coruña ¡,ra el que nom biaba el jurado para toda la p io -  
v in c ia : jy  qué relaciones podía tener este ayuntam ieiito  en Orense y  
otros parages de la m ism a provincia para saber los sugt t s que a lii ha­
bía mas á propósito para este encargo? L a  diputación provi'nciai se com ­
pone de individuos de toda la p ro v in cia , y  esta s bra m e p r- lo s  suge- 
tos que hay en ella  que puedan desempeñar m ejor este grave encargo; 
pero re p ito , me opongo á que el G o b ie rn o  ó  los dos sugetns nom bra­
dos por el m ism o que hay en cada d ip utación , intervengan en este 
asunto.

M e opongo tam bién á la  apelación que se hace á la junta supre­
m a , según el proyecto de la c o m is ió n , porque esto es un em baíazo 
para los ju rad o s; y según los principios de buena legislación el m .snio 
derecho debe haber para apelar cuando se declara que há lugar á la  
form ación de causa , que cuando se declara qu$ no ha lu g a r , y  por lo  
m ism o me parece que este artículo tampoco puede aprobarse; pero re­
pito que esto nada tiene que ver con la totalidad del proyecto.

Las leyes pues de que se trata son leyes represivas , y  en ninguna 
m anera restrictivas. M uchos han creido que por esta ley se dan facu l­
tades al G o b ie r n o , y  esto es una equivocación, porque el jurado es so­
lam ente el que ju zg a , el cual se noiiabra por el pueblo. E n  Inglaterra 
y  en los Estados-U nidos se exige que el juez de lu ch o  sea un hom bre 
acom odado y  que tenga propiedades;. aqui no hay nada de e s o , puede 
ser jurado cualquiera ciudadano , de consiguiente no pu. de decirse que 
coarta la libertad , antes al reves es una garantía de la m ism a.

Y o  digo la  verd ad , un G o b iern o  desorganizador, 6 un G o b ie rn o  
que buscase el despotism o debeiia buscar abusos en la lilu rtad  de im pren­
ta , porque cuando con estos se ataca á la conduv.ta y a la vida privada 
de las personas, abre un claro entre los mas amantes de la libertad , 
porque el hombre ultrajado prefiere el despotism o á una libertad tem ­
pestuosa; ahora vem os atacar á ciudadanos benem e/itos, no solo por 
sus opiniones y  por sus hechos, sino por su v ida p rivad a , y  esto debe­
mos evitarlo  por ser nuestra principal o b lig ació n ; y  si las C o ites en 
lugar- de contener estos abusos, llegan á dar pábulo á e l lo s , acaso suce­
derá lo  m ism o que en F ra n c ia , en donde si la asam blea constitiiyenta 
hubiese creido á los hombres solícitos al bien de su patria , no hubiera 
pasado aquella nación al estado de despotism o. Si porque el G o b ie rn o  
está constituido de un m odo ó  de o t r o , no debemos cortar de raiz 
estos m a le s , seremos hom bres , pero no de Estado , y atraerem os sobre 
nosotros la m aledicencia á los b u en o s, siendo el escándalo de la pos­
terid ad ; los diputados que han hecho este argum ento conocen m uy po­
co el estado en que nos hallam os.

Guando el R e y  envia un asunto á las Cortes extrao rd in arias, y dice 
que se,trate de é l , debe tratarse: este es el caso en que nos h a lla m o s , y  
no podemos prescindir de esto , pero podemos aprobarlo ó  desaprobar­
lo . T am poco podem os eludir la cuestión por falta de confianza; pues 
somos españoles escogidos de toda la N a c ió n , y no debemos m irar por 
el interes de una facción , sino por el ínteres de todos los ciudadanos, 
y el que piense lo  contrario se en gañ a; pues si dentro de un mes se 
perdiese el E sta d o , á nosotros nos echarían la culpa los diputados que 
deb-n reem plazarnos dentro de pocos d ias; j y  qué dirian estos si les de­
jásemos este arduo negocio? ;N o  se quejarían con razón de nosotros 
por haberles obligado a que entrasen en su noble empresa adoptando 
le/cs represivas de lo que nosotros m ism os habíam os hecho? ; Y  qué
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odiosa? Y o 'b ft t í^  sé que ésto que ahora aparece tan odioso será en lo  
por venir nuestro iñayor elogio.

Cualesquiera que sean nuestras o p in io n es , todos queremos sostener 
la  lib ertad ; esto lo digo por algunas gentes que son los que mas gritan 
y  mas c lam an 'con tra  algunos de nosr tro s , y bastarla para confundirlos 
e l leer la  h isto fia  de ellos en los seis años del despotism o; yo  soy ene­
m igo  de é l ,  y  sacrificaré en su defensa hasta la ú ltim a gota de m i san­
g re ; d igo y re p ito , que no hay cosa mas fácil que destruir la libertad 
con este aire de popularidad. N osotros no nos guiam os por estos 
p r in c ip io s , no tratamos de ésta aura popular , tratam os solo de cum ­
p lir  co a  nuestros deberes; y yo  consecuente á los principios que he m a­
n ifestad o , opino que se debe declarar haber lugar á votar sobre este 

■ proyecto de l e y ,  haciendo en é l , al tiem po de votar los artículos por 
separad o , las variaciones que he in d icad o , y  otras que indicaré al tiem ­
po de su discusión.

E l  Sr. G aseo  deshizo algunas equivocaciones que d ijo  haber pade­
cido  el S r. preopinante.

E l Sr. Sancho d i jo : Y o  convengo en que hay abusos y  que deben 
rem ediarse ; <quién negar;» que debe reprim irse y  castigarse la d isfam a- 
cion  y la licencia vergonzosa con que se ha atacado á ciertas personas? 
Se han com etido los m ayores escíndalos en la libertad de im prenta, 
nadie lo d u d a, asi com o la obligación  que tenemos de rem ediarlos. 
H an  aparecido papeles que disfrazados con la máscara de liberalism o, 

*soh los m ayores enem igos de la C on stitu ción ; esta es mi opinión y la 
de todo hom bre sensato que mira las cosas con la m ayor imparcialidad-, 
¿cuáles son sus autores? hom bres vendidos en el año 1 4  pueden v e n ­
derse ahora.

S in  em bargo de todo esto m i opinión es que no debe haber lugar á 
votar el dictam en de la co m isió n : diré ios m otivos en que me fundo, 
y  creo que todos los Srés. diputados me harán la debida justicia en creer 
que am o el bien p ú b lico , asi com o lo  hago yo con sus señorías, á pesar 
de que se opongan á mi opinión.

E l proyecto de ley que se discute tiene dos partes, la prim era es re- 
‘ la tiva  á los delitos en los cuales no se hab a im puesto p en a , ó  en los 
cuales á la  com isión le ha parecido conveniente au m en tarla , y  la  se­
gunda es el m odo de form ar el jurado.

En  cuanto á la prim era me parece que no hay necesidad de esta ley , 
habiendo un código penal que es el que d b ’ señalar las penas á todos 
los d e lito s , y en el cual hay un capítulo consignado á estos abusos, 
aunque las  Cortes lo suspendieron y no lo han discutido aun: de consi­
guiente m e paree* que es inútil hacer una ley separada, y que no pue­
de haber ningún inconveniente de que esto se ponga en el cód igo , que es 
una recopilación de todas las leyes penales. Esta es mi opinión en cuan­
to á la  prim era parte. A h o ra  quisiera que !a com isión me contestase si se 
discute el párrafo del prólogo del dictamen que trata de que se envíen 
algunos artículos del có d i¿o  á la sanción R e a l.

E l Sr. S. M iguel d ijo  que la com isión no había variado su dictam en, 
y  de consiguiente insistía en el m ism o.

E l  S r. presidente dijo  que habiéndose concluido el cód igo penal le 
parecía que no se estaba en el caso de discutirse si debia pasar parte d,el 
cód igo  á la sanción R e a l , porque debia pasar entero , y  por lo  m ism o 
so lo  las leyes que proponía la com isión debisn ser objeto de discusión.

E l Sr. G a re li d ijo  que cuando la com isión presentó su dictamen las 
C ortes estaban discutiendo el código p e n a l, y  según le parecía, d iscu­
tían  entonces el art. 3 3 0 ,  sobre el cual habían pedido la palabra m u­
chos Sres. diputados; y com o no creía que estuviese ya  discutido todo 
el c ó d ig o , cuando se tratase de su dictamen , habia tenido por co n v e­
niente que pasasen algunos artículos á la sanción R e a l , lo que ya es 
in ú til en la  actualidad , por tener que pasar el código en tero , y  por lo  
m ism o la discusión debía lim itarse so 'o  á los proyectos de ley.

E l  Sr. Sancho d ijo  que qu.daba satisfecho, y  com o en ninguna ma­
nera queria tolerar abusos, hacia proposición para que la prim era parte 
del dictam en de la com isión se uniese al código penal en donde se po­
nían  penas á todos los delitos.

Siguiendo el orador su discurso d i jo : En  cuanto á la  segunda parte 
opino  que no debe haber lugar á v o ta r , porque el expediente no está 
in stru id o , y  por lo m ism o no se ha podido pesar con madurez este ne­
g o c io , en el cual el Congreso puede contradecirse del m odo mas ver­
gonzoso.

Se trata aquí de la libertad , porque los jurados y  la libertad de im ­
prenta son sus elem entos; estas dos cosas son las mas graves de que 
puede tratar el C o n g reso ; ¡ y  cóm o se discuten estas? sin antecedentes. 
D ig o  que he visto abusos, y  los reconozco , y  por lo m ism o quiero que 
se pongan p en as; pero que no se ponga apelación á los papeles que hayan 
sido calificados de sediciosos ó  subversivos, y  que los jurados esten asi 
ó asá. (Q u é inform es ha tenido la com isión para presentar este d icta­
m en? N in g u n o , y  solam ente la consulta del consejo de E sta d o , y  por 
lo  m ism o que no debemos escuchar las pasiones, por lo m ism o debe­
m os ver lós abusos con ojos m uy perspicaces, porque si com etem os un 
yerro  en estos dos puntos, difícil será el rem ediarlo.

H em os hecho dos en sayo s, ensayo de la  libertad de im prenta, y  
ensayo de los jurados; y por consigu iente, si el asunto es tan g rav e , si 
el G o b ie rn o  ha enviado el expediente poco in stru id o , ¿por qué hemos 
de aventurar una resolución ? E l G o b iern o  se ha fundado en los abusos 
de C ád iz  y  S e v illa ; pero ¿son bastantes los abusos com etidos en una 
pequeña parte de la m onarquía para hacer urta ley general? N o  señor, 
es preciso verlos todos para dar una resolución segu ra ; y asi supuesto 
que en la  segunda parte no se trata mas que ds alterar la form a del

ju rad o , porque en algunas partes se han visto  contradicciones del 
c h o , opino que no debe votarse hasta que se tengan las suficientes 1 
ticias. Para m udar una ley es preciso probar que la  ley  es m a la , y esl 
expediente no se ha probado que el defecto está en la le y ; y  si se inf;l 
duce la costum brede mudar de este m odo las leyes ¿adónde iremos áp 
rar? Si en esto se com ete un y e r r o , no se enm ienda con fa c ilid ad :¡c 
egem plo daremos á las Cortes sucesivas si empezamos á no hacer ci¡| 
de las leyes que nosotros m ism os hemos dado? M i opinión es quei 
tenem os facultades para resolver ahora este asu n to ; que no podem 
tratar de la libertad de im pren ta, porque hay una ley  que en la actiu 
lidad no podem os revo car, aunque se le  haya dado o tro  carácter diíij 
ren te ; y  aunque pu d iésem os, es im político  por e í m al egemplo 
podría dar.

D ig o  que el expediente no está instruido , porque la  com isión hat 
m ado m edio p liego de papel y  ha extendido su d ic tam en , que putJ 
ser sab io , pero ha sido sin antecedentes; y  aunque ahora han venicf 
algunos docum entos de la junta suprema de censura, no se han podií 
exam inar por los Sres. d ip u tad o s, y  solo se sabe que se han fallado ti:| 
tas causas en pro y  tantas en co n tra ; el inform e del consejo de Estas! 
no da ninguna iu z , porque en lo  que dice el f i s c a l  á  excitación ¡
Gobierno &c. , manifiesta que no sabe qué cosa es ju rad o , porque elj 
rado nada tiene que ver con ios fisca les, y  en lo  que dice de excitar,i 
m enester convenir qufc el consejo ignora la lengua castellan a, pori]j| 
si se trata de un oficio , pasar una orden & c . es algo mas que excitil 
P o r todo lo referido opino que la prim era parte de este dictamen delil 
ser parte del código p en a l, y  en ninguna m anera objeto de una ley p j 
ticu lar ; y, en cuanto á la segunda que no se resuelva cosa alguna hafll 
que el expediente esté instruido, I

E l  Sr, G a re li  d ijo  que el expediente lo  habia instruido el ministel 
rio  de Estado enviando varios exp ed ien tes, relativos á abusos recliT 
m ados por agentes d ip lom áticos; el de la G obern ación  de Ultraniij 
rem itiendo varios expedientes sobre lo  m ism o , pertenecientes á lapro-j 
v in cia  de Y u c a tá n ; el de la G u erra  rem itiendo varios expedientesdei 
Península y  de U ltram ar; el de G ra c ia  y  Ju stic ia  con la consulta dij 
consejo de E s ta d o ; el de la G obernación  de la Penínsu la con las liil*l 
que le ha facilitado la junta de censura, ayuntam iento de Madrid, 
el estado de todas las causas, relativas á dichos abusos, que habían si 
enviadas de las provincias á la junta protectora ; cuyos expedientes I 
habia exam inado la com isión con m ucha d eten ció n , y  por los misnioi| 
se habia convencido de la necesidad de la ley que proponía. Con cslil 
■ motivo rectificó algunos puntos que habia tocado el Sr. Sancho en í«| 
discurso.

E l Sr. F ra ile  pronunció un discurso en favor del dictam en de la co l 
m isió n , el cual no se pudo o ir ; y  el Sr. presidente levan tó  la scsiofl‘1 
las tres y  m edia.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

E l teniente general marques de Cam poverde con fecha de 31 
mes anterior desde Carm ona dice al Sr. m inistro de la G u erra  lo 
guíente: E xem o . S r . : E l m ariscal de campo marques del R e a l Teson>| 
está ya dado á reconocer, y egerciendo la com andancia de las armasilí 
Sev illa . E l de igual clase D . Carlos G o n zá lez  de la Barcena ha salifl®! 
para U jija r , en las A lp u ja rra s , en cum plim iento de la  R e a l orden 
la que S- M . le destinó de cuartel á aquel punto. M i ayudante el coro* 
nel D . Jo s e f  T r i l lo ,  portador de las órdenes para los gefes de los cuff'l 
pos que com ponen la guarnición de la citada p la z a , y  deben salir pJn 
los parages que tienen señalad os, ha regresado 'con  !a noticia de f '|  
serán puntualm ente obedecidas las resoluciones de S. M . y  las mi** 
que emanen de e lla s : asi m e lo  manifiestan los com andantes del tif'\ 
m iento de Farnesio  , batallón  ligero de la Constitución y  G a l ic ia , ' ’ 
oficios que he recibido ayer y h o y , y  que saldrán puntualm enre enl<’>l 
dias marcados en los pasaportes. L o  que m e sirve de la m ayor satisb'' 
cíon poner en noticia de V -  E . para que Jo  eleve á S. M . , é igual' 
m ente que el 4  del mes próxim o por la m añana entraré en Sevilla  co¡ 
el gefe p o lít ic o , y  en la tarde ó  noche del m ism o d ia la  nueva gua'' 
n ic io n .”

A N U N C IO S .

Se halla vacante la secretaría de la  diputación provincial de Sal’ j
m a n c a , por renuncia que há hecho D . Lorenzo R ib e r a ,  diputado, 
Cortes. Los que aspiren á ella  dirigirán sus m em oriales al gobierno po‘' 
tico de dicha provincia dentro del térm ino de 3 0  d ia s , contados
t.^a publicación , debiendo hacer constar los m éritos que hayan contra*' 
do , y  estar adornados de probidad , m oralidad , adhesión perfecta á I* 
C onstitución  política , y de todos aquellos conocim ientos científico*‘1''* 
son ¡absolutamente necesarios para el desempeño de dicha secretaria.

P o r providencia del señor juez de prim era instancia de Frcgeral 
llam a por ú ltim o  edicto á los parientes del presbítero D . Franc*^*’ 
M e g ía , vecino que fue de dicha v i l la ,  los cuales deberán presenta*’’ 
en 'e l térm ino de 3 0  d ia s , contados desde esta pu b licació n , si se 
con derecho á los bienes que dejó dicho M egía. 1

NOTA. En la gaceta del dom ingo 3 del corrien te , pág. 1 9 5 ,  col- 
al fin del artículo de M unich  sé om itió  despoies de para mejorar las lo 
guíente genetaciones fu tu ra s .
— En la gaceta de a y e r , pág. 2 0 4 ,  lín . 4 2 ,  col. i.%  donde dice Cof̂ ‘ 
ex tra o rd in a ria s , léise. Cortes en extraord in arias \ y  en ia págin* 
lín . 7 0 ,  co l. i.%  donde á\Q efanáticosf fan tásticos.
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